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considerando que los años de abnegado trabajo y los mé
ritos contraídos son factores que justifican cumplidamente la 
excepción de la norma general y que su ingreso en la Orden de 
la Medalla del Trabajo se verifique por categoría superior a la 
inicial;

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960 
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la men

cionada Junta Consultiva y a propuesta de la Sección Central 
de Recursos y Recompensas, ha acordado conceder a don Leo
poldo Gasalla Domínguez la Medalla ^<A1 mérito en el Trabajo» 
en su categoría de Plata.

Lo que comunico a V I. para su cnoocimiento y' efectos 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 17 de julio de '1964

ROMEO GORRIA
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 17 de julio de 1964 por la que se concede la 
Medalla «Al ^ Mérito en el Trabajo» en su categoría de 
Bronce a doña Isabel Prieto Caries.

limo. Sr.: Visto el expediente tramitado sobre concesión de 
la Medalla del Trabajo a doña Isabel Prieto Caries, y 

■"Resultando que la señorita Prieto Caries, qué actualmente 
desempeña el cargo de Subjefe de Guías e Intérpretes, ejer
ciendo hoy día las funciones propias de su cargo en el Pabellón 
de España en la Feria Mundial de Nueva York, viene pres
tando sus servicios con una constancia ejemplar en el desem
paño de los deberes que impone el ejercicio de su profesión 
con gran relevancia laboral;

Considerando que concurren en la señorita Prieto Caries las 
circunstancias prevenidas en los artículos primero, cuarto y 11 
del Reglamento de 21 de septiembre de 1960, en cuanto se han 
justificado servicios laborales prestados con carácter ejemplar 
y una conducta digna de encomio en el desempeño.de los de
beres que impone el ejercicio de una profesión útil habitual
mente ejercida;

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960,
Este Ministerio ha tenido a bien conceder a doña Isabel 

Prieto Caries la Medalla «Al Mérito en el Trabajo» en su cate
goría de Bronce.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 17 de julio de 1964.

ROMEO GORRIA
limo. Sr. Subsecretario de éste Departamento.

ORDEN de 17 de julio de 1964 por la que se concede la 
Medalla «Al Mérito en el Trabajo» en su categoría de 
Bronce a don José Sánchez Maya.

Ilmo.-Sr.: Visto el expediente tramitado sobre concesión de 
la Medalla del Trabajo a don José Sánchez Maya, y 
^ Resultando que el señor Sánchez Maya, Sargento de la Guar
dia Civil, con un grupo del referido Bmeméritp Instituto viéne 
actuando desde antes de la apertura 1el Pabellón Español en 
la Feria Mundial de Nueva York en servicios de vigilancia, 
destacando por sil constancia ejemplar en el desempeño de los 

beberes que impone el ejercicio de su cargo, así como con gran 
relevancia laboral;

Considerando que concurren en el señor Sánchez Maya las 
circunstancias prevenidas en los artículos primero, cuarto y 11 
deDReglamento de 21 de septiembre de 1960, en cuanto se han 
justificado servicios laborales prestados con carácter ejemplar 
y una conducta digna de encomio en el desempeño de los de
beres que Impone el ejercicio de una profesión útil habitual
mente ejercida;

Visto el mencionado Reglamento de 21 de septiembre de 1960,
Este Ministerio ha tenido a bien conceder a don José Sánchez 

Maya la Medalla «Al Mérito en el Trabajo» en su categoría 
de Bronce.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 17 de julio de 1964.

ROMEO GOÜRIA
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 17 de julio de i 1964 por la que se concede la 
Medalla «Al Mérito en el Trabajo» en su categoría de 
Bronce a don José Ver gara González.

limo. Sr.: Visto el expediente tramitado sobre concesión de la 
Medalla del Trabajo a don,José Vergara González, y

Resultando que el señor Vergara González, de profesión Coci
nero, que actualmente desempeña su puesto en la marisquería

«Madrid», del Pabellón Español de la Feria Mundial de Nueva 
York, viene prestando sus servicios con una constancia ejem
plar en el desempeño de los deberes que impone el ejercicio de 
su profesión, con gran relevancia laboral;

Considerando que concurren en el señor Vergara González 
las circunstancias prevenidas en los artículos primero, cuarto y 
11 del Reglamento de 21 de septiembre de 1960, en cuanto se 
han justificado servicios laborales prestados con carácter ejem
plar y una conducta digna de encomio en el desempeño de los 
deberes que impone el ejercicio de una profesión útil habituad 
mente ejercida;

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960,
Este Ministerio ha tenido a bien conceder a don José Verga

ra González la Medalla «Al Mérito en el Trabajo» en su cate
goría de Bronce.

LO qué comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 17 de julio de 1964.

ROMEO GORRIA
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 17 de julio de 1964 por la que se concede la 
Medalla del Trabajo en su categoría de Plata a don 
Francisco Closa Aiegret. '

limo. Sr.: Visto el expediente tramitado por la Delegación 
Provincial de Trabajo de Barcelona sobre concesión de la Me
dalla del Trabajó a don Francisco Clos^. Aiegret; y

Resultando que los trabajadores de la Empresa de Cons
trucción «Francisco Closa Ale^et», de Barcelona, han solicitado 
de este Ministerio la concesión de la expresada recompensa a 
favor del referido señor, en consideración a.su relevante labo
riosidad, ya que en el mismo concurren, excelentes cualidades 
profesionales sociales y morales, que se resumen en la obra que 
lleva realizada, tanto como constructor en la Feria de Mues
tras barcelonesa, y a la par restaurador, así comom en la labor 
llevada a efecto a lo largo de los años en pro de la urbaniza
ción de la Ciudad Condal;

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la citada De
legación, dió cumplimiento a lo prevenido en él artículo 9.° del 
Reglamento de la Condecoración e informó favorablemente la 
petición deducida;

Considerando que procede acceder a la concesión de la Me
dalla solicitada, por concurrir en el señor Closa Aiegret las cir
cunstancias prevenidas en los artículos l.o, 4.° y 11 del Regla
mento de 21 de septiembre de 1960, en cuanto se han justificado 
servicios laborales prestados con caráctef ejemplar y una con
ducta digna de encomio en el desempeño de los deberes que 
impone el ejercicio de una profesión útil, habitualmente ejer
cida, todo ello durante un espacio de tiempo superior al mí
nimo exigido reglamentariamente;

Considerando que los años de abnegado trabajo y los mé
ritos contraídos son factores que justifican cumplidamente la 
excepción de la norma general y que su ingreso en la Orden 
de la Medalla se verifique por categoría superior a Ja Inicial;

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960,
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la men- 

clonada Junta Consultiva y a propuesta de lá Sécción Central 
de Recursos y Recompensas, ha acordado conceder a don Fran
cisco Closa Aiegret la Medalla «Al mérito en el Trabajo» en la 
categoría de Plata.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento^ y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrdi, 17 de julio de 1964.

ROMEO GORRIA

limo. Sr. Subsecretario de csste Departamento.

ORDEN de 31 de octubre de 1964 por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia recaída en el recurso con- 
tencioso-administrativo interpuesto contra este Departa^ 
mentó por «Pesqueras Gabriel González, S. R. C.».

limo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 23 de junio 
del corriente año en él tecurso contencioso-administrativo Inter
puesto contra este Departamento por «Pesqueras Gabriel Gon
zález, S. R. C.»,

Este Ministerio ha tenido a. bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que 
sigue:

«Fallamos: Que con desestimación del recurso debemos ab
solver como absolvemos a la Administración de las pretensiones 
de la demanda y confirmar, como confirmamos, las Resoluciones 
de 29 y 31 de julio de 1963, por las que la Dirección General de 
Ordenación del Trabajo confirmó las multas impuestas a «Pes
queras Gabriel González»; sin hacer especial imposición de 
costas.


